
Lunes 21 de Ágoeto Je 1^76. One > mediu real.

LUííiinSM^hííal
DE LA PROVINCIA DE COROOBÂ.

í^at* leye* y las dispesieioue* del de- 
Memo «en obligatorias para Ir capttai 
âc provluela desale ««ite se pvM'ean gP« 
e alasente en ella y desde eratre alfas 
despae* para los deoc^s poebMs or H 
'tlsiiaa proTlnela. (I ry de 3 de BotIcb- 
hre de NSST.)

SUSCRICION PAETICUIAH.

Un mes eaCórdoba. 32 rs. id. foera, 36.
Troa id......................33........................ 45.
S ns id. , . ..66...... 90
Vu año.....................  132 ......................... 180.

SefiuHiea todos los dias escepío los Dotninffos^

Las leyes, órdenes y annnelosqae se 
manden pnblíear en los RoleHnes olí- 
e!ale*se ban de remitir al <ícfc polílko 
respectivo, por enye eonditele se । p>s 
r n a lo* editores de los aieacU'i^n^t s 
pe lódlcos. (Ordenes de 6 de Abril Ce 

1 163 - y 31 de Octubre de 1844.)

Ministerio de Estado. «

Expoweion. 1
Sefior: El día 30 de Jucio úHi- 1 

ISO se íIiiLÓ en Paiis por el señor 
Marqués de Mohos, Embajador de 
^. Al. es aqueha capital, y el señor 
Iiiique bteezes, UmisUo de Nei,o- 
*^^Ê8 Extranjeros de la República 
Írancesa, uta declaración para la 
palantia reopreca de la propiedad 
Ue tas mu lea a da rAbrÍAa.azi Rapusa 
y Francia.

Esta declaraeioc ha sido publi
cada en di bida lord-a y autoiitsda 
por el Gobierno ireneca. En su 
consecdóteia y con i^ual objeto, 
ai Minietro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobaoion 
ue V. M. el Edjunto proyecto de 
oecreto.

Madrid 17 de Julio de 1376,— 
Stfioi: A, L. R. P. b. V. M., Fer- 
oanuo Lametón y Lohantea.

REAL bELBE'lÜ.
Por cuanto el oía ¿0 de Junio 

último se hrujú to Pairs por lui 
Embajador aorooitadu cerca dei 
Erttiueale ue la República Iraoce- 
^8 y el Mmibtro de Negocios Ex- 
tranjeros de la misma República 
Una declaración para la garantía 
«telproca de la propiedad de las 
úiaicss de labrioa eu España y 
EtOLcis, cuyo testo literal es el il- 
^UieLle:

■El Gobierno de ri. M. el Rey 
de Ebp^ña y el Gobierno de la Re- 
lÚbriLu irsijCesa, ubimoüos del ut- 
tto Ob ostgortír una completa y 
theuz prutecoico a la industria 
ñianuibCtnitiM ue los natidusits do 
ernbes Estados, ñau autorizado cu 
debma lurma a los mlrabcnlcb para 
^duveoir en iss duposicioues si
guientes:

Al UtUlO 1/

Fecho por duplicado en PaiúA 
LO de Junio ce 1676,

L, B.—Firmado,—Marqués de 
Molins.

L. 8,— Firmado.—Decares.»
Por tanto, tornando en oontide- 

laciou la* razone* que Me ha ex-
Toda leprouücciüo | puait# mi MíoUtro de E*t#do, / fié

eu uno de los dos Estados de las 
mareas de fábrica y de comercio 
puoitas ea el otro sobre las mer- 
caaciad para hacer constar su ori
gen y su caíided, asi como toda es- 
pedicion ó circulación de produc
tos previa its de marcee de fábrica 
ó de tomercio españoles ó frauce 
sea contrahechos en cualquier país 
estiaojero, quedarád prohibidas eu 
el terutoriu de ambos Estados y 
sujeta* À laj- penas dictadas por eus 
leyes respectivas. Las operaciones 
ilícitas mencionadas en el presente 
artículo podrán dar lugar ante los 
Tribunales y según las leyes del 
Estado en que se hayan hecho 
constar, a una acción de uaños y 
perjuicios validamente ejercida por 
la parte lesionada contra los cul
pables.

Alt. 2." Los nacionales de uno 
de los dos Estados que quieran ase* 
guratse en el otro la propiedad de 
sus marcas de fabnca ó ue comer
cio, estarán obligados A llenar las 
formalidades reglamentarias esta
blecidas en el Estado que baya de 
conceder la garantía, como prueba 
de que han sido legítimamente ob
tenidas con arreglo A la legislación 
del otro Estado por los industriale* 
y negociantes que laa usan.

Alt. 3.’ La presente declara
ción entrará en vigor tan luego co
mo se promulgue.

En fé de jo cual loa infrascrito* 
la han firmado y puesto en ella el 
sello de sus armas.

acuerdo con el parecer del Coesejo 
de Ministros,

Vengo en resolver que la prein- ' 
serta decisracion se cumpla y tb- 
servo puntualmente en todas y 
cada una de sus partes, {

Lado en Palacio à die* y siete j 
de Julio de mit ochocienlos seten
ta y aeis.—Alfonso.—El Ministro 
de E tado, Fernando Calderón y 
Collantes.

Ministerio de la Gober- S 
nación.

limo. St.: 3. M. el Rey (que □ 
Dios guarde) se ha dignado dúpo- j 
ner que eu su nombre se dén las ] 
gracias á D. Cándido A, de Palacios, 1 
testamentario de D. Francisco da j 
las Llen arias, por un donativo de í 
diferentes tek e para el hospital de | 
Nuéctra Señora uel Cármen, y que 1 
se publique esta disposiciou en la ; 
cGaceta de Madrid* para conocí- i 
miento público y satisfacción del j 
interesaou. 1 

De Real órden lo digo á V. L j 
para su conocimieoto y efectos ; 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 1 
muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1876. * Romero y Robledo. 

tir. Direoior general de Bene- 
ficeucia y Sanidad.

Núm. 226.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Sesión del uu 30 de Marzo de 

1876. 
Presidencia del Sr. Lara y Pine* 

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados lo* 
particclarc* siguientes;

Co[!8’gnar‘ eu el presupoeslo 
adicional de Bsueficencia la canti- 
d d da 924 pesetas 83 céntimos pa
ra el pago de las obras veiiñcadas 
en el departamento destinado à la 
Hijuela de Expósitos de Cabra.

Aprobar las cuentas prosa pia- 
das por el Aparejador don Mariano 
Rodríguez re aiivas à la obra de 
ampliaoiuD del restaurado de la fa
chada del cuartel de 8. Felipe, y 
de loe jornales y materiales inver
tidos en la composiciou de la cui- 
menaa fraucesa del despacho de la 
Vicepreaideneia da la Comisión pro
vincial.

Pasar í informe de! Vocal señor 
Quintana el presupuesto adicional 
de la provincia, y a! Sr. Villa-Ze- 
balios los expedientes de las pensio
que paga la Diputación provincial^

Disponer que se imprima la me
moria redactada por 61 Secretario 
de la Junta de Agricultura de e^ta 
provincia.

Ofleiar al Ingeniero de cominos 
don Emilio Izaar d v ai actual Di
rector de Obras provincia'es don 
Rafael de Luque para que en cum
plimiento del acuerdo de esta Co- 
misiou, fecha 13 del aotual, cese 
este en el eupresado cargo y haga 
entrega de él al referido señor Iz- 
nardi.

Aprobar las cuentas de los gas
tos de material de la Depositada 
provincial correapondicelad á lo* 
meses de Jonio, Julio, Agosto, Se
tiembre, Octubre, Noviembray Di
ciembre de 1875 y Esero y Febrero 
de 1876.

Cou lo qua terminó a sesión de 
este dia, —£1 Vicepresidente, Ra
fael J, de Lara y FiueJa. —Ei Se
cretario, Rafael de Gracia.
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lídm, 361,

de Cabra.
/VDMIMSTRACION MUNICIPAL. EJERCITO DE 1875-76.

CUARTO TIUMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la ¡tepositaria de esta ciudad en 
el cuarto trimestre dd espresado periodo, coma también de los gastos é ingresos habidos ea la 
misma en los tres primeros trimestres del dicho ejercicio.

GASTOS.

Capítqío CONCEPTOS.

Cant'dadee 
libradas en loe fres primer! s 

trimos'res.
Idem eo el cuarto. Total generat.

Pesait as. Cét«. Peeefas. C^t» Pesetas, Cóts- _____^

1,’ G^stoíi del Avunfachieoto. 17661 26 5116 65 22777 91
S.“ Policía de Seguridad. 1154 CO 372 00 1526 ÜO
3* Policía Urbana y Rural. 10701 J7 3544 81 14245 98
4 ’ Inítrocoion priTOaria» 10076 32 3558 37 13634 69
5.’ BeneScencia Mauicipat, 1754 t9 2)5 25 1969 44
b." Obras públicas. 6963 95 169 81 7135 76
7.' Corrección pública. 4071 33 , 1816 32 5886 65
V.’ Carg»9 de Justicia y eré Jit? legal. 3631 66 2673 92 6305 48
10 Oblas de tu iva construcción. 3006 30 109 25 3115 55

Imprevistos. 4966 48 826 65 5793 13
> J Reparto Provincial. 38667 24 18002 58 56669 82
a Enoabezamieolo por roo'íumfn. 43753 97 28246 03 7200(1 00

D soiieuto de los empleados. 1286 61 000 Ou 1286 64
Existencia en peder del apoderado eu Córdoba Doa 

María no t'errer. , 000 00 8 60 8 ®^
Total, . -1 > 447tiü6.. ., .■ 41. o 6405V 24 812355 65^

INGRESOS.

Capitulo. CONCEPTOS.
Cantidades 

ingresadas eo los tres pri 
meros trimestres.

Idem eo el cuarto. Total général.

Pesetas. Céta. Pesetas. Cét«, Pesetas. C^

1 • Propios y romanes. 4144 46 417 20 4561 66
.3’ Impuestos eetablecidos sobre determinados servicios. 2528 98 5698 69 8227 61
6 ' Conección lúbrica. 1089 06 1716 30 2834 36
7.’ Ingreses extraordinarios y eveotoales. 333 00 2101 50 2476 50
8 • Resulta de años anteriores per adicoion. 001) 00 619 33 619 33
9 ’ Recursos geoerales para cubrir déficit. 134132 44 ! 59371 69 193504 ü3

9 D‘ BcuóLio líe empleaIts. 943 28 ¡ 341 36 1286 ¡
Total. 143173 ' 22. > . 70294 y? 213470 1

RESUMEN-

Importan tos ingresos........................  213470 10
Idtm iü8 gastes................................. . 212355 65

Fitj-lcprinen fip rie Jtioiodft 1876 1114 ] ^

Cabra 8 de Agosto de I87fc*—V/ B? - El Alcalde, E. A, de Sotomayor»—Coo forme»»-El Depo^** 
Urio, Francisco Lefia»—El ('onUdor, José Molina,
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Núm. 148.

Alcaldía constitucional de AL. ediriUla*

Don Joeé Aguilera Ruiz, Alcaide Presidente del Ayautaeaieuto constí- 
tucioual de esta villa de la Almedinilla.
Hago saber: que coas ti luida la cerporaoion en jauta con triple nú

mero de asociado!, ha optado por el arriendo de los derechos de consu
mos con venta libre para hacer efectivo el encabezamiento del corriente 
bño cecLÓmieo, acorúando que so anniide k subasta etmo lo verifico por 
este edicto, couvocaoio licitadores para sus dos retuates abiertos, que ha
brán de teoer logar en estas Casas Consistoriales ante el Municipio, en 
los días 23 y 31 del corriente mes de diez 4 doce de su mauana. fin la 
primera hora dal primer remata sol i se ad nitiráu posturas á todos log 
Biete tamos reunidos, cubriendo el presupuesto total de 17617 pesetas 60 
oántimoB á que ascieodeu reunidos los deresbos del Tesoro, su aumento 
del 3 por 100 para gastos de oibrauza y cinduciju y el racirg» tunni- 
cipal de 73 por 100 de Jos derechos de tarifa, en la forma eiguiente:

Recargo
Derechos Su 3 por municipal Total de

del 100 de CO del 73pof cada ra-
Ramos. Tesoro. brauza. 100. mo.

Pts. Ctg. Pís. Cts. Pts. Cts. Pts. Cta.

Carnes. 1325 50 39 76 967 61 2338 «7
Liquides. 2526 86 75 79 1844 17 4446 82
Grauos y harinea. 4060 98 121 83 2964 52 7147 33
Pescados. 66 00 1 89 18 18 116 16
Sal común. 1924 56 57 74 1404 93 3387 83
Jabón duro y blando. 22 09 0 66 16 06 38 72
Carbón vegetal. 84 70 2 54 61 83 140 07

Total n. 10010 00 300 30 7307 30 17617 60

Cubiettos los capee, ja sea à todos loa ramos en la primera hora ya 
parciales en la tegunos, continuará la licitación admitienuo pojas á la 
liana; pero una vtz becta proposición á todos los ramos, no podrán se- 
1 srarse, ni admitidas las jarcialestampeoo podrán reunitse. Ruel Be
fando rtmate solo se admitirá la mejora del 6 por 100 sobre el reeul- 
ludo del primero, y después las pojas que ee hicieren á la llana, 81 el 
pTimer rtmaU reaultese sin efecto por falta de licitadores, el segaudo se 
leUliara como el primero y etto tercero como el regando en el día 8 
de 8eiiembie inmediato. Las condiciones que obran en el expediente es- 
iai¿D de msbiüea o en htcrtiaria desde esta fecha para cuantas perso
nes quieran entersise, j en el acto de la subesta, las enalte arregladas 
a tnsituction te eût equi corno reproducidas, y à ellas habráu de suje- 
turse 10» Ikiiadoies, teniendo entendido que el rematante será puesto en 
pesesiou y comenrerá à cobrar los derechos al dia siguiente de celebrar* 
ee el último rtmaU, sin perjuicio ue la aprobación de la Administración 
o de Jo que etts resuelva, y sm que por esto tenga opoion á rebaja al
guna por el tiempoque baya iraecumdo desde el primero de Jodo au- 
teriLf.

Almedinilla lo de Agosto de 1876.- El Alcalde, José Aguilera*— 
£1 íiet rtiano, Vicente Kodriguez.

JlitiAObS.
Kúm. 430. í

Juzgado da primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera in&taucia 
de esta capital en el distrito de 
le izquierda.

Por el presente se cita y llama 
6 las personas que se creso con 
derecho á suceder à Ci islóbal Hor
nillo y huiz, natural de Marchena, 
que Iné de esta vecindad y falleció 
sin Ustar el veinte y ocho de Mar
zo último, para que en el tér
mino de treinta dits contados dea- 
fifi la public ación de este enuncio,

comparezcan eu este juzgado à 
egercitar su derecho, provistos de 
los documentes que juetifiquea au 
parentesco, debiendo hacer pre
sente que tienen ya solicitada la 
herencia José María, Ilaria Joa
quina y Maris del Rosario Hornillo 
y Roiz que ee hallan en segundo 
grado con el difunto por linea co
lateral, y Mana del Rosario Hur
tado y Hornillo que aunque so- 
brioa del dilunio, sucede en repre- 
sentaoion de su madre Matia Tere
sa Hornillo y Ruiz, todos ustura- 
les y vecinos de Marcheoa.

Dado en Córdoba A diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—Valentin de Santiago 
y Fuentes.—Por mandado de S. S., 
Gregorio Cámara.

T Ndm. W5. ;
! Juzgado de primera las* , 

taacia de Montilla.

ÍDon Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera îm^tencia de este par- 
iido.
Hago saber: que en los autos 

de concurso voluntario à los bienes 
de Francisco Jsvier de Cea y Car- 

j uoaa, han sido nombrados Sia* J 
1 dices D. Antonio Delgado Lopez y 5 
1 D. Amonio Duque y Cimarro, à j 

los cuales se lea reconocerá como ! 
talos ]or los deudores y arreo- . 
dadores del coccursauo, para ha- 1 
«orles entrega de las cantidades. ! 
bienes ó efectos perteneoienks al ¡ 
mismo, bajo pena de declararse | 
malos pagos los que ee hicieren á j 
otras personas. | 

Dado eu Montilla & doce de > 
Agosto de mil ochocientos setenta j 
y seis.—Manuel Pablo Gómez.— | 
Por mandado de S. S., Mariano : 
Requena de la Torre,

■Oiii .rie^iei£b£Kmu33^3j>;;..ií£ àiï^^

Nún. 383.
Dekgacioa diocesana de 

Córdoba.

EDICTO.
Don Juan Cornea y Vidal, Presbí

tero, Doctor en derecho civil y 
oanóme ?, Licenciado en Adminis- 
traciou, Provisor y Vioirio ge
neral de esta Dióceiis de Córdc- 
b* y Delegado j r.ir. la formación 
de nuevasespelianías.
Hago saber: que pera la crea

ción de una capellanía cóngrua se 
debeo unir las fundadss por Doña 
Isabel Clara de Algar y Velasco 
en Sao Pedro Mártir (Lucena;) Doo 
Benito Gonzalez Oarndo en Pozo* 
blanco; D. Francisco Celedonio Rol
dan en Cañete de las Torres; Don 
Miguel Ramirez en San MaUo (Lu
cena); D, Antonio Ortiz, en la par
roquial de Aguilar; D. Andrés Lo
pez de Queralta, en el convento de 
monjas Agustinas (Luceua); Don 
Lázaro Gonzalez Soriano en Buja
lance, D. Diego Mart nez Herrera, 
Iglesia de Santiago (Córdoba;) Don 
Alonso Vázquez, San Mateo (La
cena); D. Martin Notano, parro- 
qnisl de Montoro; D. Antón Ruiz 
de Hidalgo Marina en Bujalance; 
Den Miguel García Lopez en tan 
Bartolomé (Luceta); U. tris 10bal 
Velin en Lucení^; Don Francisco 
Flores tu la parroquial de Buja- 
laace; D. Pedro Sánchez Roldan en 
la parroquial de Luque; D, Pedro 
Mariño en Fernan-buflez; D. Joan 
Ruiz de Córdoba en San Ambrosio 
(Catedral de Cerdoba); Doña lía- 
riña Alguatil (Bujalauce); Don 
Alonso de Valderrama, en la par
roquial de Santaella; Doña María 
Ortiz en la perrequial de Ijucena; 
D. Fernando de Rojas en Bujaiau- 
oe;D, Marin Ruiz de Zamora en 
Torrecampo, y D. Andres de Lona 
y Rico en Lacena; todas ellas In- 
cóngruss: y para loa efectoa d# lo 

prevenido én el a rilo alo 30 del 
Real decreto de 25 de Junio de 
1876, ello y llamo á todos lus quo 
tengan el derecho de patronato 
de las mismas para que ea pre- 
seaten «n ti término de quince 
diae, á contar de la fecha de la 
pubticecion de este edicto, pasado 
el cual .se procederá á lo que haya 
lugar.

Córdoba 10 de Agosto de 1876. 
- Dr, Juan Comes.

Núm 385.
Delegación Diocesana para 
la creación de nuevas ca

pellanías.

Debiendo proceder á la nuioa 
de IhS capeUaoias inoángrua? fun- 
dsdae por D. Reman Peroz de Aya- 
la en la capilla de San Pedro de la 
Santa Iglesia Catedral da Córdoba; 
Doña Matia de Arévalo de Izanjar; 
Dou Martín Alonso da Montema
yor en la referida capilla de San 
Pedro; D. Andrés Rodrigoez, Pres
bítero, eu la parroquia de Sao Ni- 
co'áa de la Agerquia; Douí Marina 
Lopez Tirado en Palma dei Rio; 
Doña Mayor de Ziya en el coaveu- 
to de Trimtarioa de Córdoba; Don 
Hernando de Jos Ríos ea Saa Juan 
de Jos CabaJloioe (Córdoba;) Lteeu- 
ciadú Doo Luis del Rio, en la igle
sia de la Rambla; Don Luis Ferez y 
Angela de Galvez eu San Bartolo
mé de Ba' ua; Doña Luisa y Manoa 
Caballero en la de DuJalaoce; Don 
Francisco Rsoobar eo la de Nues
tra 6ra. del Castillo de Montoro; 
Don 1 Urraca Venegas eo s! supri
mido conveuto de las Dueñas do 
Córdoba; Dou Lorenzo Garcia Pul
garin y su esposa Angela de León 
en la capilla de la Coronada de Pal
ma del Rio; Don Juan Hidalgo Mo* 
yauo en la do la Rambla; D. Alon
so Rodiiguez Mercader eu la par
roquia de San Miguel, (Córdoba;) 
Don Antonio Martinez Valcárcel 
en la capilla de San Pedro A cán
tara de ta iglesia de San Francisco 
en Córdeba; Cou Juan y Doua Isa
bel del Rio y Cañero eu la de la 
Ramb.a; boa Bartolomé Sanchez 
Ped’-oth ño eu la del Salvador de 
Córdoba; Don Juan Ferez Salamau- 
ca Ou la delà Rambla; Don Uateo 
Caballero Cestelluuo es Pozoblan
co; bon Baríoioné Ruiz do Sao An
tonio en la de Santa Marica de Cór
doba; Bon Diego Ferez Almodovar 
euCenete de tes Torres; b. Juan 
Zurita Garzon en la misua; Don 
Lms Perales y Angela Calva en 
Baeoe; Licenciado Don Pedro de 
Mérida, Don Juan Duque Cantare
ro y D. Miguel Díaz Piedrahita en 
1^ citada de Cuñete de las Torrea; 
Dtfia Mana Gonzalez de la Donce
lla en Torrecampo; Doña Ana de 
Alcoba fin la de ^tra, Bra. dal Ro-
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Bario de Villa del Río; Boa Alonso 
de Gaete en la do San Pedro de Cór
doba: Don Francisco Fernandez 
Nuflo ea Montoro; Licenciado Don 
Salvador Collado en Izoejar.—Al
baceas de D. Martin Orellano y 
Pedraza en 1a iglesia del Sagrario 
de córdoba; Don Cristóbal Heyna 
Mesa en la de San Mateo de Lace
na; Don Diego Mellado de Kobles 
en la ça; ilîa del E^pirru Santo de 
la Catedral de Córdoba; Doila Isa
bel Sanchez en Torrecampo do lo» 
Pedrcches; Don Pedro y Don Joan 
Cejudo en Añore; Doña Maria Va
lenzuela en Lucena; Doa Pedro de 
Navas Castellano en la misma, y 
Dona 11,0*6 Cañero y Barranco en 
la parroquia de Santisgo de Pnen- 
te-Geni*, para la formación de una 
cóngrua, se oi*a y UsniB à todos'03 
que tengan el patronato de las mis- 
nías para dries icslructivamaato se
gún lo preven ido en el artícnlo 39 
del Beal decreto de 25 de Junio de 
1867: en el ooaoepto que transcur
rido el término de quince dies, 
contados desde ia fecha do la pnbti- 
cacioa de este, se procederá á lo que 
haya lugar sin mas Ilamarles ni 
emplararies,

Córdobi o:ho de Agosto de 
mil cohooieotos setenta y seis.— 
Dr. Jaso Comes.

Núm. 336.
Don Juan Comes y Vidal, près- j 

bítero, Doctor en derecho civil y ' 
Canónico, Licenciado en Admi- 
oistracion, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis, y dele- : 
gado pera la formación de nue
vas capellanías. ;

EDICTO. j
Hago saber: Qae para la crea

ción de una capelianfa cóngrua se 
deben unir las fundadas por el Li
cenciado D. Francisco Herruz ) en 
Torrecam po de los Pedroches,

Loo Sebastian Gonzalez de Al
coba, en la parroquia da Buja
lance.

Don Pedro Pablo de Molina, 
Isabel de la Baba y Rivera y su 
hermana Doña Juana Gonzalez de 
Rivera en la viUa de Cazalla,

Don Bernabé Muñoz Covos y 
Defla Marla Ana Josefa Hidalgo, 
en la parrequial de VíNa del Rio,

Y toa Rodrigo Perez de Prie
go y su muger Diña Leonor Illes 
oes en la parroquial de Bajaiance. 
ledas elJae iceóngrues: y para lo» 
efccloa da lo prevenido en el arti
culo 20 del Real decreto da 25 de 
JoDÍo de 1876, cito y Hacoo á to
dos los que tengan el derecho d® 
patronato de las mismas pura que 
se presenten en el término de quia' 
ce dias á contar desde la fecha de la 
pubjjoaoion de este edicto, pasa Jo 
el eoal se procederá á lo que haya

Córdoba Ô de Agosto do 1876.
—Dr. Juan ComeB. *

Núra.387. í 
EDICTO ¡

Don Juan Comes y Viddl, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canónioa, Licenciado en Admi- 
mstracion. Provisor y Vinario ' 
general de esta Dióeeiia y Dele
gado para la formación de nue
vas capellanías.
Hago saber: que para la crea

ción de ana capellanía cóngrua, se ' 
deben unir ias fundas por Doña * 
Maria Magdalena y D. Juan Gra
nado Capote y la agregación hecha 
por D Marcelo, su nieto, ea laigle- 1 
ata parroquial de Lucena, todas 
e las incóngruas, y para ¡os efec
tos de lo prevenido en ol artículo 
30 del Real decreto de 25 de Junio 
ne 1876, cito y Hamo 6 todos los 
que tengan el derecho de patrona
to de ias mismas para que se pre- 
seuten tu el término de quince 
días, á Contar de la fecha de ia pu
blicación de este edicto, pasado el 
cual se procederá á lo que haya 
logar.

Córdoba 9 de Agosto de 1876. 
—Dr. Juan Cornts.

Núm. 888.

EDICTO.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor ea derecho civil y j 
canónico, Lioenoiado en admi
nistración, Provisor, Vicario ge
neral de esta Diócesis y delega
do para la formación de nuevas 
capelianids.
Hago saber: que para la crea

ción de una capel'acia cóngrua se 
deben unir las fundadas por Djn 1 
Fernán Gómez de Cáceres, y vicario 
Don Diego Femaudez de la Cruz, । 
en la ciudad de Cabra; Don Marlin i 
Muñoz Galvao, en ia iglesia parro- ' 
ouiel de Lucena; úoña Isabel Mu- j 
ños de Ibros, en la ciadad da Ca- ' 
bra; Don Marcos Sánchez Garzón y i 
Francisca Diaz Alharilla, en la par
roquial de Cañele de las Torres, y 
Don Pedro Fernandez de Aguilar, : 
en la villa de Aguilar; tudas ellas 
incóngruas: y para los electos de 
lo prevenido en el ariícuio 39 dal : 
Real decreto de 25 de Jooio de 
1876, cito y liamu a iodos loe que 
teugau el derecho de patronato de 
las mismae, para que se presenten - 
en el térmioc do quince dias á ; 
contar de la fecha do la publicación 
ce este edicto, pusade el cual se pro* 
cederá á lo que haya lugar, j 

Cóteoba 9 de Agosto de 1076, ; 
—Dr. Juan Come», [

Núm, 389. 
EDICTO.

Doo Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor ea derecho civil y 
canónio. Licenciado en adminis
trae ion, Provisor y Vicario ge- 
lierai de esta Diócesis y delega- 
do para la formación de nuevas 
capellanías.

Higo saber: que para la crea
ción de ana capeUaaia cóngrua se 
deben unir las f uociadas por Don 
Andrés Garcia de Toro, en Aguilar 
dois Frontera; Doña Isabel Can ■ 
tarero, en Bajalauce; Don Gabriel 
Ruiz Ramírez Chamizo, en Lacena; 
Don Matías Barranco y Doo Pedro 
Aguilar en Puente Genil; Don An- 
touioGarcia, en Palma dal Hio; Don 
Bartolomé da Lson, en la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba, capilla 
de r^an Nicolás; Don Diego áJílau 
y Tomás, en Villa del Rio; Don 
Francisco Hita y Caballero en Bae
na; Do .a Ana ue Cuenoa y Moya, 
en Lucena; todas ellas iucóngruas: 
y para los efectos de lo prevenido 
en el artículo 39 del Real decreto 
de 25 do Junio de 1876, cito y lla
mo á todos los q«e tengan el dere- 
cno de patronato de las mismas pa
ra que se pressatan en el término de 
quince días á contar de la fecha de 
la publioaeion de este edicto, pa
sado el oust, sa piooederá á lo que 
haya lugar.

Córdoba 0 de Agost.-) de 1876, 
—Dr Juan Comea.

Núm. 436. 
Dirección general de Rea

tas Estancadas.
El dia 30 de Setiembre próxi

mo Venidero, de una y media á dos 
ue le taroe, tendrá lugar la subas
ta pública y timuítane» en todas 
las Fábiic»'.8 de tabacos del IVJuu, 
cou el fin de contiatar la enajeea- 
cicn t e las fundes de tercios de los 
tabacos que procedentes de las b- 
lH8 de Cuba y Puerto-Rico, y lo» 
sacua de Jos de comisos, existan 
en los mismos establecimientos ála 
fecha de ia adjudicación del rema
te, y les que se produzcan en aque- 
Hes Gesde cicba techa á fin de Ju
nio de 1879, á excepción de las 
que sean précisas emplear en las 
opeiaciones de las referidas Fá
bricas.

Los licitadores que deseen to
rnar paite en la subasta, deberán 
presentar su proposición con arre
glo al modelo que el pié se estam
pa, y constituir piéviamente en la 
Caja de la Admiaistraoiou ecoab • 
mica de la provincia en que sea 
presentado el pliego de proposieio- 
oer, corno garantía deesta, el 5 por 
109 del va or que represeutan los 
eteotoa que se contignan en la cláu
sula 3.* del pliego de eondiuiunee 
objeto ue este contrato, respecto de 
la f Ulrica ó habtiess á que aque
lla te contraiga; cuya caotidau ha
brá de imponeres en metálico ó 
sus equivaleoUe en id» clases de 
valores admisibles para este objeto

Í non arreglo i las distosicíonai vi
gentes.

Lo que se anuncia al público 
para so íwnocimiento; en la inte
ligencia de que el pliego de condi
ciones á que ha de aubordiaarsa el 
servicio de que se trats, se halla
rá de memtiesto hasta el día del 
remate en tas Fábricas expresa
das, en cuyos establecimian o» sa 
exhibirán copias del mumo á Ivs 
ladustriales que lo deseen.

Madrid 8 de Agosto de 1876.- 
José Rivero,

Modelo da proposición.
D. N. N., vecino do.,., enterado 

del anunciopublicado en la «Gaca- 
ta de Madrid,» núm,,., fecha,.., 5 
en el«Boetin ofieiat» de la pro
vincia de.. , ó eu loa cBaletios,* 
oñoiales» de las provincias de.. , 
núm..., fecha .., se oompromete á 
comprar á la Hacienda pub ice, 
con sujeción estricta el pliego de 
condiciones que está de maaidjsto 
en las Fábricas de tabacos del Rei
no, todas las fundas ó sucos de te
la de los fardos de tabaco proceden' 
te de la isla de Cuba y Puarto-fti- 
cü y las do los de comiso que re
sulten existentes en el día de la ad- 
judicecion del serricio, en la Fá
brica ó Fábrioas de.„. y las quo 
pruduzuan desde dicha lechu á da 

j de Judío de 1879 y lo sea necesu- 
s no invertir en las miemas, por los 

prí cios siguiettes:
Pur Cada fuud^ de tercios da 

tabacos de la isla de Cuba.... pejs' 
tas. céntimos.

Por cada fuada de los de Puer- 
* to-Rico....pesetas,... eéntimos.
1 Y por cada saco procedente de 

loa tabucos de comisá.... pesetas... 
céntimos.

(Feoha y firma del iateresado.)
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á NUNCIOS.

Á los Seei’cUríüS
DE 

¿ivoulauiienU
Reparlitisiento y Aid* 

triísula.
Los vikí/, >s-e¿tado^ 

para la forai’5.•J.ion do i * 
MnlncuU da subsidio Y 
Beparli nie/ito por leí* 
ritorial, coa .1 au naato 
del lauto por ciento p <* 
ra duni opales y con ar
reglo los úUiuiTá GG* 
delos> sekiha i de veatí 
ea ia imprenta y Ubref^ * 

, dd <Oio.no de G o rd )b a,* 
; Letrados id y ^au jí^ei’* 
• oando 54,

Imprenta, librería y Utograff * d4 
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